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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00131209- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO:

La Nota N° NO-2020-00128790-UNC-DIR#ESCMB de la Escuela Superior de Comercio
“Manuel Belgrano” (orden 3) y sus rectificatorias de los órdenes 17, 18 y 39; y

CONSIDERANDO:

Que en su presentación la Dirección del establecimiento solicita la designación interina
del personal docente que detalla en el anexo de dicha nota en las horas cátedra,
asignatura y período que en cada caso se indica, caducando la designación si las horas
son provistas por concurso;

Que dichas horas cátedra se encuentran vacantes en presupuesto de la Escuela
Superior de Comercio “Manuel Belgrano”;

Que algunas de esas designaciones son para la Coordinación de Asignatura/Área,
Carrera;

Que de los respectivos trámites de selección y elección se ha incorporado la
correspondiente documentación (órdenes 35/36);

Que, con relación a las horas para Coordinación, lo solicitado se realiza en virtud de lo
establecido en el Art. 33 del Reglamento General de la Escuela (R.HCS 445/99),
modificado por Ord. HCS 3/13, para garantizar la rotación de roles y funciones;

Lo informado por la Dirección de Planta de Personal al orden 21 y por las Áreas de
Colegios Preuniversitarios (órdenes 29 y 42) y Jurídico-Académica de la Secretaría de
Asuntos Académicos (orden 45);

Que al orden 23 toma conocimiento la Dirección General de Presupuesto;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2022-
70279-E-UNC-DGAJ#SG (orden 53),



EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado por la Escuela Superior de Comercio “Manuel
Belgrano” con relación a la cobertura de las Coordinaciones de Asignatura/Área y
Carrera.

ARTÍCULO 2°.- Reconocer los servicios prestados por el personal docente de la
Escuela Superior de Comercio “Manuel Belgrano” que se menciona al orden 42, el cual
constituye el anexo único de la presente, en las horas cátedra, asignaturas y períodos
que en cada caso se detalla.

ARTÍCULO 3°.- El referido personal, en el término de diez días y con copia de la
presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela
Superior de Comercio “Manuel Belgrano” y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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EX-2020-00131209-UNC-ME#ESCMB


SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADÉMICOS


ÁREA DE COLEGIOS PREUNIVERSITARIOS


Vuelven las presentes actuaciones mediante las cuales la Directora de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano eleva para su consideración la solicitud de designación interina del
personal docente que se detallan en el Orden 03 / NO-2020-00128790-UNC-DIR#ESCMB, su
rectificativa de Orden 17 / NO-2020-00151346-UNC-DIR#ESCMB y el IF-2021-00298956-UNC-
DIR#ESCMB de Orden 18 en las fechas, asignaturas y horas cátedra que en cada caso se indica;
caducando la designación si las horas son provistas por concurso.


 


NIVEL SECUNDARIO (Cód. 318)


Melisa SUÁREZ (Leg. N° 53903), en 5 (cinco) horas cátedra de Nivel Secundario de
Geografía (Cód. 318), desde el 01/09/2020 hasta el 28/02/2021.
Ana, DE MONTE (Leg. Nº 30541), en 3 (tres) horas cátedra de Nivel Secundario de
OPTATIVA III; Inglés Orientado (Cód. 318), desde el 01/09/2020 hasta el 28/02/2021.
Angélica, CARNERO (Leg. Nº 48190), en 3 (tres) horas cátedra de Nivel Secundario de
OPTATIVA III; Inglés Orientado (Cód. 318), desde el 01/09/2020 hasta el 28/02/2021.
Nadia, LÓPEZ (Leg. Nº 47936), en 2 (dos) horas cátedra de Nivel Secundario de
EDUCACIÓN ARTÍSTICA: Teatro (Cód. 318), desde el 01/09/2020 hasta el 28/02/2021.
Araxi Gala CARNEIRO (Leg. Nº 50363), en 12 (doce) horas cátedra de Nivel Secundario
de Matemática (Cód. 318), desde el 01/09/2020 hasta el 28/02/2021.
Ana, DE MONTE (Leg. Nº 30541), en 5 (cinco) horas cátedra de Nivel Secundario de
TUTORÍA: Inglés Básico y Orientado (Cód. 318), desde el 01/09/2020 hasta el 28/02/2021.
Vanina, AVENDAÑO (Leg. Nº 50388), en 5 (cinco) horas cátedra de Nivel Secundario de
Educación Física y Deportes: Futbol Mujeres (Cód. 318), desde el 01/09/2020 hasta el
28/02/2021.
Fanny, BIERBRAUER (Leg. Nº 51613), en 3 (tres) horas cátedra de Nivel Secundario de
Intercambio Estudiantil (Cód. 318), desde el 01/10/2020 hasta el 28/02/2021.
Sebastián, VREYS (Leg. Nº 51614), en 3 (tres) horas cátedra de Nivel Secundario de
Intercambio Estudiantil (Cód. 318), desde el 01/10/2020 hasta el 28/02/2021.







Marilina, VERA CORTEZ (Leg. Nº 52310), en 4 (cuatro) horas cátedra de Nivel
Secundario de Intercambio Estudiantil (Cód. 318), desde el 01/10/2020 hasta el 28/02/2021.
Jorge, CEBALLOS (Leg Nº 37621), en 3 (tres) horas cátedra de Nivel Secundario de
Coordinador Tutorías (Cód. 318), desde el 01/10/2020 hasta el 28/02/2021.
Mariel MORALES (Leg. Nº 47935), en 4 (cuatro) horas cátedra de Nivel Secundario de
Acciones Sociocomunitarias (Cód. 318), desde el 01/10/2020 hasta el 28/02/2021.
María Eugenia, CATALDO (Leg. Nº 37354), 3 (tres) horas cátedra de Nivel Secundario
de Acciones Sociocomunitarias (Cód. 318), desde el 01/10/2020 hasta el 28/02/2021.
Carolina, GIGENA (Leg. Nº 31599) en 8 (ocho) horas cátedra de Nivel Secundario de
COORD. Acciones Sociocomunitarias (Cód. 318), desde el 01/10/2020 hasta el 28/02/2021.
María Eugenia CATALDO (Leg. Nº 37354), en 6 (seis) horas cátedra de Nivel
Secundario de COORD. EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO (Cód. 318), desde el 01/09/2020
hasta el 28/02/2021.
María Gabriela, DEMARÍA (Leg. Nº 36992), en 6 (seis) horas cátedra de Nivel
Secundario de COORD. EQUIPO PSICOPEDAGÓGICO (Cód. 318), desde el 01/09/2020
hasta el 28/02/2021.


 


COORDINACIÓN DE ÁREA / ASIGNATURA (Cód. 321)


Stella, MOLINA (Leg. Nº 43032), en 6 (seis) horas cátedra de COORD. ASIGNATURA/
ÁREA (Cód. 321), desde el 01/09/2020 hasta el 27/03/2022.


 


NIVEL PREGRADO (Cód. 228)


Luis, SINGH (Leg. Nº 52193), en 7 (siete) horas cátedra de COORD. CARRERA (Cód.
228), desde el 01/09/2020 hasta el 16/03/2022.
Gabriel, PAHL (Leg. Nº 49764), en 5 (cinco) horas cátedra de COORD. CARRERA (Cód.
228), desde el 01/09/2020 hasta el 16/03/2022.


 


CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR UNIVERSITARIA EN RECURSOS HUMANOS


Constanza, BUTELER (Leg. Nº 53622), en 3 (tres) horas cátedra de Psicología de las
Organizaciones (Cód. 228), desde el 01/09/2020 hasta el 14/03/2021.
Liliana, BERRINO (Leg. Nº 48826), en 2 (dos) horas cátedra de Sistemas Informáticos
para la Gestión en RR.HH II (Cód.  228), desde el 01/11/2020 hasta el 14/03/2021.
Iván, REZNICHENCO (Leg. Nº 44903), en 3 (tres) horas cátedra de Sistemas
Informáticos para la Gestión en RR.HH I - 2do. Cuatrimestre (Cód. 228), desde el 01/10/2020
hasta el 31/01/2021.


 


CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR UNIVERSITARIA EN COMERCIALIZACIÓN


Víctor Omar PALAZZESI (Leg. Nº 48779), en 2 (dos) horas cátedra de Estadística (Cód.
228), desde el 01/09/2020 hasta el 14/03/2021.


 


 


 







CARRERA: ANALISTA UNIVERSITARIO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS


Vanesa, PINILLA (Leg. Nº 80760), en 2 (dos) horas cátedra de Software (Cód. 228),
desde el 01/09/2020 hasta el 14/03/2021.
Fernando, VILLAGRA (Leg. Nº 33109), en 4 (cuatro) horas cátedra de Organización y
Análisis de Sistemas (Cód. 228), desde el 01/09/2020 hasta el 14/03/2021.
Javier, BORRÁS (Leg. Nº 45965), en 6 (seis) horas cátedra de Programación Aplicada I
(Cód. 228), desde el 01/09/2020 hasta el 14/03/2021.
Amancay, SANSIÑENA (Leg. Nº 41295), en 4 (cuatro) horas cátedra de Inglés Técnico II
(Cód. 228), desde el 01/10/20 hasta el 14/03/21.


El expte. cuenta con el informe de la Secretaría de Gestión Institucional -Dirección de Planta de
Personal- (Orden 12 / IF-2020-00203448-UNC-DPP#SGI y Orden 21 / IF-2021-00395769-UNC-
DPP#SGI) y -Dirección General de Presupuesto- (Orden 23 / IF-2021-00396139-UNC-DP#SGI).


Esta Dirección solicitó, a fin de agilizar las decisiones y mediante IF-2021-00591068-UNC-
CSA#SAA, de Orden 29, la rectificación del apellido de la Prof. Bierbauer en el Anexo I y de las
fechas de finalización de designación interina de los docentes Molina, Singh y Pahl, así como la
incorporación de documentación de respaldo.


La información adicional que se incorporó se detalla a continuación:


Orden 35 / IF-2020-00275398-UNC-DIR#ESCMB: * acta de la comisión evaluadora que
intervino en la selección de docentes para dictar la asignatura Sistemas Informáticos para la
Gestión de RRHH II de la Tecnicatura Superior Universitaria en Recursos Humanos * acta de
la comisión evaluadora que intervino en la selección de docentes para dictar la asignatura
Programación Aplicada I de la carrera Analista Universitario de Sistemas Informáticos * acta
de la comisión evaluadora conformada para seleccionar docentes para la asignatura
Psicología de las Organizaciones de la Tecnicatura Superior Universitaria en Recursos
Humanos * acta de elección del Coordinador de la Tecnicatura Superior Universitaria en
Comercialización * acta de elección del Coordinador de la Tecnicatura Superior Universitaria
en Gestión Financiera * acta de la comisión evaluadora que intervino en la selección de
docentes para dictar la asignatura Estadística de la Tecnicatura Superior Universitaria en
Comercialización * acta de la comisión evaluadora conformada para la selección de
profesores para dictar la asignatura Software de la carrera Analista Universitario de Sistemas
Informáticos * acta de la comisión evaluadora que intervino en la selección de docentes para
dictar la asignatura Sistemas Informáticos de la Tecnicatura Superior Universitaria en
Recursos Humanos * actas de la comisiones evaluadoras conformadas para la selección de
profesores para la asignatura Inglés Técnico II de la carrera de Analista Universitario de
Sistemas Informáticos * acta de la comisión evaluadora conformada para la selección de
docentes para dictar la asignatura Organización y Análisis de Sistemas de la carrera Analista
Universitario de Sistemas Informáticos.


Orden 36 / IF-2021-00685707-UNC-DIR#ESCMB: * acta de la comisión evaluadora
conformada para establecer el orden de mérito para cubrir horas de Proyecto de Acciones
Sociocomunitarias * acta de la comisión evaluadora conformada para establecer el orden de
mérito para cubrir horas de la unidad curricular Geografía con eje en la especialidad de la
vida social * acta de la comisión evaluadora integrada para cubrir vacantes de la asignatura
Geografía * acta de la comisión evaluadora conformada para cubrir horas vacantes de la
asignatura Geografía * acta de la comisión evaluadora conformada para evaluar los
antecedentes para la cobertura de horas de Educación Física y Deportes: Fútbol Mujeres *
acta de la comisión evaluadora que intervino en la selección de docentes para la asignatura
Matemática * acta elección coordinación equipo psicopedagógico * acta elección
coordinación asignatura/área Proyecto sociocomunitario * acta de la comisión evaluadora
conformada para establecer el orden de mérito entre los aspirantes para cubrir horas de
coordinación de Tutorías de nivel secundario * acta de la comisión evaluadora que estableció







el orden de mérito de la asignatura Optativa III: Inglés * acta de la comisión evaluadora
integrada para establecer el orden de mérito de los postulantes para cubrir las horas de la
asignatura Tutorías: Lengua Extranjera Inglés * acta de la comisión evaluadora que entendió
en el análisis de antecedentes de los interesados en cubrir  horas de Educación Artística:
Teatro * acta de la comisión de intercambio 2020 de selección de coordinadores.
Orden 37 / IF-2021-00685697-UNC-DIR#ESCMB, Resolución de Dirección N° 54/2020.
Orden 38 / IF-2021-00684940-UNC-ME#ESCMB - OHCS 03/2013.
Orden 39, informe de Dirección. 


Del análisis de la documentación se observa que se rectificó el apellido de la Prof. Bierbrauer y se
adjuntaron los antecedentes de las designaciones propuestas.


Con respecto a las designaciones de los docentes: Stella, MOLINA (Leg. Nº 43032), en 6 (seis)
horas cátedra de COORD. ASIGNATURA/ÁREA (Cód. 321), desde el 01/09/2020 hasta el
27/03/2022 - Luis, SINGH (Leg. Nº 52193), en 7 (siete) horas cátedra de COORD. CARRERA
(Cód. 228), desde el 01/09/2020 hasta el 16/03/2022 y Gabriel, PAHL (Leg. Nº 49764), en 5
(cinco) horas cátedra de COORD. CARRERA (Cód. 228), desde el 01/09/2020 hasta el 16/03/2022,
si bien los mismos fueron electos por un período de 2 (dos) años según lo establecido por la OHCS
03/2013, las designaciones interinas pueden ser confirmadas por el Sr. Rector como máximo hasta
el 15 de marzo del año siguiente conforme lo establece la OHCS 01/2013.


Por lo expuesto se solicita la intervención de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS a fin de
determinar si en el caso de los docentes mencionados corresponde su designación hasta el
15/03/2021 y luego se solicite prórroga de designación a partir del 16/03/202,  hasta completar el
período por el cual fueron elegidos, o puede accederse a la designación tal como se solicita.


Con lo informado pase al Área Jurídico Académica de la SAA para la continuidad del trámite.
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